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ASUNTO Previo a suspender el proceso, requiere actuación de la 

Supersociedades que admita el proceso de reorganización 

de la demandada. 

 
                           

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo a la manifestación que hace la parte demandada1, y previo a proceder a la 

suspensión del proceso en la forma prevista en el numeral 2º parágrafo 1 del artículo 

8º del Decreto 560 de 20202,  requiérase a la Superintendencia de Sociedades – Grupo 

Admisiones, para que envíe copia de la actuación a través del cual admiten el proceso 

de reorganización al que se somete la sociedad demandada Unión Eléctrica S.A., 

condición necesaria para resolver dicha solicitud, de acuerdo a lo dispuesto por la norma 

en referencia, inciso 1º y 2º3. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
D.CH. 

 

 

 

 
1 Archivos digitales 05 y ss. 
2 “ (…) 2. Se suspenderán los procesos de ejecución, cobro coactivo, restitución de tenencia y ejecución de 

garantías en contra del deudor”. 
3 “ (…) Verificada la completitud de la información, el Juez del Concurso admitirá la solicitud y dará 

inicio a la negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización. 

 
A partir de ese momento, la negociación tendrá una duración máxima de tres (3) meses (…)”. 
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